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        REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                    

                        JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

                               Veinticinco de abril de dos mil veintitrés  

 

Dentro de las diligencias de restablecimiento de derechos, 

adelantado por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, a través 

de la Comisaría  Segunda de Familia de Manizales, del adolescente  

J.D.D.C., identificado con la tarjeta de identidad número 

1.054.864.071, se agrega devolución del correo 472 en cual informa 

que la progenitora del menor ALEJANDRA COLORADO, no reside en la 

dirección consignada dentro del expediente. 

 

De otro lado se agrega notificación personal realizada a través del 

Centro de Servicios Judiciales del progenitor del adolescente IVÁN 

DUQUE PARRA. 

 

 N O T I F I Q U E S E 

 

                                     MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

                                                       J U E Z 

 

S.M.V.R 
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